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,8, Municipatidad
de Chittán Viejo Atcaldia ü,

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO588

DECRETo r.r" 1.368

Chillán Vielo,6 de Abril de 2018

VISTOS:
Ley N" 20.285 sobre acceso a la informac¡ón públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Const¡tucional de Mun¡c¡palidades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pas¡va de le Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N'10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece

que las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del serv¡c¡o;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información especÍfica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sitio de Transparencia Act¡va el acto adm¡n¡strat¡vo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0000588, formulada por don Rodolfo Saldías Molina:
"Sol¡c¡ta Cop¡a de Planos y Escritura de terrenos que posee Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo en sector Valle
Escondido, cuyo acceso se encuentra en el km 6 Camino a Yungay", la cual se entrega por la vía y formato
señalado.

DECRETO:
1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0000588 en

.pdf y por vía correo electrónico según lo solic¡tado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Activa
de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, en www.chillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

UL VALDES
MunicipalAdm¡nist do

Por Orden del r. Alcalde

HUGO OUEZ HENRI EZ-sqET IO MUNICIP

DI TRIBU
Sr. Robe Saldía ,SO itante; Sr. oscar Espinoza S., Sr. Hugo Henriquez H., Secretar¡o Mun¡c¡pal
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